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Seminario Academia Judicial “Aspectos procesales de la ley N° 21.694” 
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FECHA DE PUBLICACIÓN 

 
 
 
RESUMEN   
 

 

La ley 21.694, una de las últimas modificaciones relevantes de nuestro sistema 

penal, modifica el Código Penal, el Código Procesal Penal y otros cuerpos 

legales para mejorar la persecución penal, enfocándose en la reincidencia y 

delitos de alto impacto social. Se establecen penas más severas para reincidentes, 

incluyendo la exclusión de grados mínimos y aumentos en caso de múltiples 

condenas, con excepciones para quienes colaboren con la justicia. 

Se introducen medidas de seguridad en el proceso penal, como audiencias 

remotas y reserva de identidad para fiscales y jueces en casos de crimen 

organizado. Además, se refuerzan normas sobre peligro de fuga, impidiendo a los 

fiscales abandonar casos recientes. 

También se regulan instituciones como la cooperación eficaz, la 

interceptación de comunicaciones, la reapertura de investigaciones y la 

suspensión condicional por consumo problemático de drogas o alcohol. Se 

excluyen beneficios carcelarios para miembros de asociaciones criminales y se 

ajustan leyes sobre terrorismo, delitos informáticos, armas y drogas. 

El presente reporte puede resultar de utilidad para la actualización de los 

conocimientos necesarios para el ejercicio de la actividad jurisdiccional, en 

específico respecto de las competencias de Juzgados de Garantía y 

Tribunales de Juicio Oral en lo Penal.  

 

 
CUERPOS LEGALES QUE MODIFICA 
 
 

Código Penal 

Código Procesal Penal 

Leyes N° 18.314, 21.459, 21.595, 18.216, 19.913, 17.798, 20.000, Ley General de Bancos, 

19.970 

 

ENLACES DE INTERÉS 
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01 | MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL 

 

ATENUANTE DE COLABORACIÓN SUSTANCIAL 

Se sustituye la circunstancia atenuante de colaboración sustancial del artículo 11 N° 9 
del Código Penal por la siguiente: 

 

“9ª. Si se ha colaborado sustancialmente al esclarecimiento de los hechos, sin 
que la colaboración sea asimismo constitutiva de cooperación eficaz de 
conformidad con la ley”. 

 

MODIFICACIÓN SOBRE CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 

Se incorpora el siguiente artículo 68 ter del Código Penal: 

 

“Artículo 68 ter.- Si concurre una de las circunstancias agravantes previstas en 
el artículo 12, numerales 14º, 15º o 16º, el tribunal excluirá el grado mínimo si es 
compuesta o el mínimum si consta de un solo grado, salvo que reconozca la 
circunstancia prevista en el artículo 11, numeral 1° o numeral 9º, en cuyo caso 
podrá recorrer la pena en toda su extensión. 

    La pena será determinada del mismo modo cuando, tratándose de delitos 
contra las personas, concurra la circunstancia prevista en el numeral 22º del 
artículo 12, siempre que no concurriere alguna de las atenuantes indicadas en 
el inciso primero. 

    En el caso del inciso primero, a partir de la segunda condena en la que se 
reconozca al autor alguna de las agravantes previstas en el artículo 12, 
numerales 14º, 15º o 16º, la pena se aumentará en un grado, a menos que 
concurriere alguna de las atenuantes indicadas en el inciso primero. 

    En los casos previstos en el inciso tercero, cuando la ley señalare al delito pena 
alternativa de multa, el tribunal aplicará la pena privativa de libertad 
determinada conforme a lo que en él se dispone. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, en caso de concurrir una 
cooperación eficaz, simple o calificada, la pena a imponerse al condenado podrá 
rebajarse conforme se dispone para ese tipo de colaboración”. 

 

DEROGACIÓN DE REGLAS SOBRE ATENUANTES Y COOPERACIÓN EFICAZ 

Se suprimen los artículos 69 bis, 260 quáter, y se elimina el artículo 411 sexies del 
Código Penal. 
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MODIFICACIÓN DE REGLAS SOBRE DETERMINACIÓN DE PENA EN DELITO DE HURTO 

Se modifica el artículo 449 del Código Penal, reemplazando, en su encabezamiento, 
la frase "y se aplicarán las reglas que a continuación se señalan:", por la frase ", con 
excepción del artículo 68 ter, y se aplicará la siguiente regla:". Asimismo, se deroga la 
regla 2ª, quedando dicha norma como sigue: 

 

“Para determinar la pena de los delitos comprendidos en los Párrafos 1 a 4 ter, 
con excepción de aquellos contemplados en los artículos 448, inciso primero, y 
448 quinquies, y del artículo 456 bis A, no se considerará lo establecido en los 
artículos 65 a 69, con excepción del artículo 68 ter, y se aplicará la siguiente regla: 

1ª. Dentro del límite del grado o grados señalados por la ley como pena al delito, 
el tribunal determinará la cuantía de la pena en atención al número y entidad 
de las circunstancias atenuantes y agravantes concurrentes, así como a la 
mayor o menor extensión del mal causado, fundamentándolo en su sentencia. 

2ª. Derogada”. 
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02 | MODIFICACIONES AL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

INCORPORACIÓN DE REGLAS SOBRE PROTECCIÓN DE FISCALES 

Se incorpora un artículo 78 ter nuevo: 

 

Artículo 78 ter.- Medidas especiales de protección de fiscales. 
Excepcionalmente, cuando en el transcurso de una investigación o en cualquier 
otra etapa del procedimiento, surgiere algún antecedente grave de amenaza, 
agresión u otra potencial afectación a la integridad personal de los fiscales o de sus 
familias, o en todo caso tratándose de la investigación de delitos cometidos por 
asociaciones delictivas o criminales, el Fiscal Regional respectivo podrá disponer, 
mediante una decisión fundada, una o más de las siguientes medidas de 
protección: 

 a) La participación del fiscal o del abogado asistente de fiscal en las audiencias 
por vía remota mediante videoconferencia. 

 b) Reserva de la identidad del fiscal o del abogado asistente de fiscal en las 
audiencias que se desarrollen ante los tribunales, ya sea que se realicen de forma 
presencial o remota. 

 c) Reserva de la identidad del fiscal o del abogado asistente de fiscal en los 
registros y documentos que se deban poner a disposición de las partes o que 
deban ser presentados o evacuados ante los tribunales. 

 En los casos en que se decrete la reserva de la identidad, ésta deberá ser 
reemplazada por una denominación genérica como "Fiscal del Ministerio Público". 

 El Fiscal Regional deberá comunicar al tribunal respectivo su decisión, a fin de 
que se disponga lo necesario para dar cumplimiento a las medidas de protección. 
En el caso de la comparecencia telemática, deberá comunicar la decisión a lo 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la audiencia, o de ocho horas, 
si se tratare de la primera audiencia judicial del detenido. 

 La medida de protección decretada se mantendrá vigente durante toda la 
sustanciación del proceso hasta el término de la causa por cualquier motivo. En 
caso de ponerse término en virtud de una sentencia condenatoria, la medida de 
protección podrá extenderse hasta que la pena se encuentre completamente 
cumplida. 

 El abogado defensor del imputado podrá siempre conocer la identidad del 
fiscal, debiendo mantener reserva de la misma. 

 La revelación de la información reservada será sancionada de conformidad a los 
artículos 246, 246 bis o 247 del Código Penal, según correspondiere. 
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MODIFICACIÓN DE REGLAS SOBRE REQUISITOS DE LA QUERELLA 

Se modifica el artículo 113 b) del Código Procesal Penal, intercalándose a continuación 
de la palabra "querellante", la siguiente frase: ", además de un medio de notificación 
electrónico del abogado patrocinante y del mandatario judicial, si no lo hubieren 
designado", quedando como sigue: 

  

“Artículo 113.- Requisitos de la querella. Toda querella criminal deberá 
presentarse por escrito ante el juez de garantía y deberá contener: 

(..) b) El nombre, apellido, profesión u oficio y domicilio del querellante, además 
de un medio de notificación electrónico del abogado patrocinante y del 
mandatario judicial, si no lo hubieren designado;” 

  

INCORPORACIÓN DE REGLA SOBRE DETENCIÓN DE PERSONAS CON NOTIFICACIÓN ROJA 
DE INTERPOL 

Se incorpora el artículo 127 bis del Código Procesal Penal: 

  

“Artículo 127 bis.- El tribunal, a solicitud del Ministerio Público, decretará la 
detención respecto de quien tenga vigente una notificación roja de la 
Organización Internacional de Policía Criminal, para que sea conducido ante el 
juez dentro del plazo máximo de veinticuatro horas. 

    En la audiencia el Ministerio Público podrá solicitar una ampliación del plazo 
de detención hasta por cinco días, con el fin de que pueda solicitarse la 
detención previa del imputado o iniciarse el proceso de extradición. 

    Si ha transcurrido el plazo de la ampliación, sin que se haya solicitado la 
detención previa o iniciado el proceso de extradición, el juez de garantía deberá 
decretar la libertad inmediata del imputado”. 

   

MODIFICACIÓN DE REGLA SOBRE COMPARECENCIA JUDICIAL DEL DETENIDO 

Se agrega al artículo 132 del Código Procesal Penal un inciso final, quedando como 
sigue: 

  

“Artículo 132. Comparecencia judicial. A la primera audiencia judicial del 
detenido deberá concurrir el fiscal o el abogado asistente del fiscal. La ausencia 
de éstos dará lugar a la liberación del detenido. No obstante lo anterior, el juez 
podrá suspender la audiencia por un plazo breve y perentorio no superior a dos 
horas, con el fin de permitir la concurrencia del fiscal o su abogado asistente. 
Transcurrido este plazo sin que concurriere ninguno de ellos, se procederá a la 
liberación del detenido. 
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 En todo caso, el juez deberá comunicar la ausencia del fiscal o de su abogado 
asistente al fiscal regional respectivo a la mayor brevedad, con el objeto de 
determinar la eventual responsabilidad disciplinaria que correspondiere. 

 En la audiencia, el fiscal o el abogado asistente del fiscal actuando 
expresamente facultado por éste, procederá directamente a formalizar la 
investigación y a solicitar las medidas cautelares que procedieren, siempre que 
contare con los antecedentes necesarios y que se encontrare presente el 
defensor del imputado. En el caso de que no pudiere procederse de la manera 
indicada, el fiscal o el abogado asistente del fiscal actuando en la forma 
señalada, podrá solicitar una ampliación del plazo de detención hasta por tres 
días, con el fin de preparar su presentación. El juez accederá a la ampliación del 
plazo de detención cuando estimare que los antecedentes justifican esa 
medida. 

 En todo caso, la declaración de ilegalidad de la detención no impedirá que el 
fiscal o el abogado asistente del fiscal pueda formalizar la investigación y 
solicitar las medidas cautelares que sean procedentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso anterior, pero no podrá solicitar la ampliación de la 
detención. La declaración de ilegalidad de la detención no producirá efecto de 
cosa juzgada en relación con las solicitudes de exclusión de prueba que se 
hagan oportunamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 276. 

 Tratándose de las investigaciones de asociaciones delictivas o criminales, 
en los términos del Párrafo 10 del Título VI del Libro II del Código Penal, de 
investigaciones dirigidas contra personas cuya identidad no puede ser 
determinada o de investigaciones dirigidas contra personas de nacionalidad 
extranjera cuyos antecedentes criminales son desconocidos, el plazo 
contemplado en el inciso tercero podrá ser ampliado por el juez de garantía 
hasta por el término de cinco días, cuando el fiscal así lo solicite, por ser 
conducente para el éxito de alguna diligencia. El juez se pronunciará de 
inmediato sobre dicha petición, que podrá ser formulada y resuelta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de este Código, sin necesidad 
de que el imputado sea conducido al tribunal hasta el término de éste”. 

  

MODIFICACIÓN DE REGLAS SOBRE REQUISITOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

Se introduce en el artículo 140 del Código Procesal Penal un inciso sexto nuevo, 
pasando el actual inciso sexto a ser inciso séptimo y final, quedando como sigue: 

  

“Artículo 140.- Requisitos para ordenar la prisión preventiva. Una vez formalizada 
la investigación, el tribunal, a petición del Ministerio Público o del querellante, 
podrá decretar la prisión preventiva del imputado siempre que el solicitante 
acreditare que se cumplen los siguientes requisitos: 

 a) Que existen antecedentes que justificaren la existencia del delito que se 
investigare; 

 b) Que existen antecedentes que permitieren presumir fundadamente que el 
imputado ha tenido participación en el delito como autor, cómplice o 
encubridor, y 
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 c) Que existen antecedentes calificados que permitieren al tribunal considerar 
que la prisión preventiva es indispensable para el éxito de diligencias precisas y 
determinadas de la investigación, o que la libertad del imputado es peligrosa 
para la seguridad de la sociedad o del ofendido, o que existe peligro de que el 
imputado se dé a la fuga, conforme a las disposiciones de los incisos siguientes. 

 Se entenderá especialmente que la prisión preventiva es indispensable para el 
éxito de la investigación cuando existiere sospecha grave y fundada de que el 
imputado pudiere obstaculizar la investigación mediante la destrucción, 
modificación, ocultación o falsificación de elementos de prueba; o cuando 
pudiere inducir a coimputados, testigos, peritos o terceros para que informen 
falsamente o se comporten de manera desleal o reticente. 

 Para estimar si la libertad del imputado resulta o no peligrosa para la seguridad 
de la sociedad, el tribunal deberá considerar especialmente alguna de las 
siguientes circunstancias: la gravedad del hecho; la gravedad de la pena 
asignada al delito; el número de delitos que se le imputare y el carácter de los 
mismos; la existencia de procesos pendientes, y el hecho de haber actuado en 
grupo o pandilla o formando parte de una organización o asociación. 

 Se entenderá especialmente que la libertad del imputado constituye un peligro 
para la seguridad de la sociedad, cuando los delitos imputados tengan asignada 
pena de crimen en la ley que los consagra; cuando el imputado hubiere sido 
condenado con anterioridad por delito al que la ley señale igual o mayor pena, 
sea que la hubiere cumplido efectivamente o no; cuando los delitos imputados 
consistieren en atentados contra la vida o la integridad física de miembros de 
Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones de Chile, funcionarios de 
las Fuerzas Armadas y de los servicios de su dependencia o de Gendarmería de 
Chile en razón de su cargo o con motivo u ocasión del ejercicio de sus funciones, 
que tengan asignada una pena igual o superior a la de presidio menor en su 
grado máximo en la ley que los consagra; cuando haya actuado haciendo uso 
de arma de fuego o de las armas señaladas en el artículo 3 de la ley Nº17.798, 
sobre control de armas; cuando se encontrare sujeto a alguna medida cautelar 
personal como orden de detención judicial pendiente u otras, en libertad 
condicional o gozando de alguno de los beneficios alternativos a la ejecución de 
las penas privativas o restrictivas de libertad contemplados en la ley; cuando, en 
los últimos dos años, ha sido reiteradamente sometido a las medidas cautelares 
personales de detención, prisión preventiva o a la señalada en el literal a) del 
inciso primero del artículo 155, si éstas se han decretado por delitos que tengan 
asignada pena aflictiva. 

 Se entenderá que la seguridad del ofendido se encuentra en peligro por la 
libertad del imputado cuando existieren antecedentes calificados que 
permitieren presumir que éste realizará atentados en contra de aquél, o en 
contra de su familia o de sus bienes. 

 Se entenderá especialmente que existe peligro de fuga del imputado 
cuando se desconozca su identidad; cuando carezca de documentos de 
identidad que den cuenta de manera fidedigna de ella, o cuando se niegue 
a entregar dicha documentación o utilice documentos falsos o adulterados. 

 Para efectos del inciso cuarto, sólo se considerarán aquellas órdenes de 
detención pendientes que se hayan emitido para concurrir ante un tribunal, en 
calidad de imputado”. 
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RECURSOS EN CONTRA DE PRISIÓN PREVENTIVA 

Se intercala en el inciso segundo del artículo 149 del Código Procesal Penal, entre el 
guarismo "436" y la conjunción "y", la expresión: ", 438", quedando como sigue: 

  

“Artículo 149.- Recursos relacionados con la medida de prisión preventiva. La 
resolución que ordenare, mantuviere, negare lugar o revocare la prisión 
preventiva será apelable cuando hubiere sido dictada en una audiencia. No 
obstará a la procedencia del recurso, la circunstancia de haberse decretado, a 
petición de cualquiera de los intervinientes, alguna de las medidas cautelares 
señaladas en el artículo 155. En los demás casos no será susceptible de recurso 
alguno. 

 Tratándose de los delitos establecidos en los artículos 141, 142, 292, 293, 361, 362, 
363, 365 bis, 366 incisos primero y segundo, 366 bis, 390, 390 bis, 390 ter, 391, 411 
bis, 411 ter, 411 quáter, 433, 436, 438 y 440 del Código Penal, en las leyes N°17.798 
y N°20.000 y de los delitos de castración, mutilaciones y lesiones contra 
miembros de Carabineros, de la Policía de Investigaciones y de Gendarmería de 
Chile, en el ejercicio de sus funciones, el imputado que hubiere sido puesto a 
disposición del tribunal en calidad de detenido o se encontrare en prisión 
preventiva no podrá ser puesto en libertad mientras no se encontrare 
ejecutoriada la resolución que negare, sustituyere o revocare la prisión 
preventiva. El recurso de apelación contra esta resolución deberá interponerse 
en la misma audiencia, gozará de preferencia para su vista y fallo y será 
agregado extraordinariamente a la tabla el mismo día de su ingreso al Tribunal 
de Alzada, o a más tardar a la del día siguiente hábil. Cada Corte de Apelaciones 
deberá establecer una sala de turno que conozca estas apelaciones en días 
feriados. 

 En los casos en que no sea aplicable lo dispuesto en el inciso anterior, estando 
pendiente el recurso contra la resolución que dispone la libertad, para impedir 
la posible fuga del imputado la Corte de Apelaciones respectiva tendrá la 
facultad de decretar una orden de no innovar, desde luego y sin esperar la vista 
del recurso de apelación del fiscal o del querellante”. 

 

MODIFICACIÓN DE REGLA SOBRE CONCESIÓN DE MEDIDAS SIN AUDIENCIA DEL 
AFECTADO 

Se sustituye el inciso segundo del artículo 157 bis del Código Procesal Penal, quedando 
como sigue: 

 

“Artículo 157 bis.- Concesión de medidas sin audiencia del afectado. Las medidas 
solicitadas para asegurar bienes sobre los cuales hacer efectivo el comiso de 
ganancias o de valor equivalente de bienes o efectos podrán ser decretadas sin 
audiencia del afectado. 

 Si se procede de este modo, el juez deberá fijar un plazo no inferior a treinta 
ni superior a doscientos cuarenta días para que el Ministerio Público 
formalice la investigación respectiva. Para definir el plazo, el juez deberá 
considerar la complejidad de la investigación, el número de imputados, el 
carácter del o de los delitos investigados y la posible sanción. 
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 Antes de vencido el plazo indicado en el inciso precedente, el Ministerio Público 
o la víctima podrán pedir una ampliación del mismo, en los términos del inciso 
anterior, cuando existieren motivos fundados que así lo justificaren. 

 Transcurrido este plazo, o su ampliación, sin que el Ministerio Público hubiere 
solicitado la mantención de la medida con ocasión de la formalización, la 
medida quedará sin efecto”. 

  

MODIFICACIÓN DE REGLA SOBRE ARCHIVO PROVISIONAL 

Se incorpora en el artículo 167 del Código Procesal Penal un inciso tercero nuevo, 
pasando el actual inciso tercero a ser inciso cuarto y final, quedando como sigue: 

  

“Artículo 167.- Archivo provisional. En tanto no se hubiere producido la 
intervención del juez de garantía en el procedimiento, el ministerio público 
podrá archivar provisionalmente aquellas investigaciones en las que no 
aparecieren antecedentes que permitieren desarrollar actividades 
conducentes al esclarecimiento de los hechos. 

 Si el delito mereciere pena aflictiva, el fiscal deberá someter la decisión sobre 
archivo provisional a la aprobación del Fiscal Regional. 

 Si el delito tuviere asignada pena de crimen, la forma y el medio en que se 
comunicará a la víctima, el fundamento de la decisión y las diligencias de 
investigación efectivamente practicadas se regularán en un instructivo 
general dictado por el Fiscal Nacional. 

 La víctima podrá solicitar al ministerio público la reapertura del procedimiento 
y la realización de diligencias de investigación. Asimismo, podrá reclamar de la 
denegación de dicha solicitud ante las autoridades del ministerio público”. 

  

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

Se intercala en el artículo 170 del Código Procesal Penal un inciso segundo nuevo, 
pasando el actual inciso segundo a ser inciso tercero, y así sucesivamente, quedando 
como sigue: 

  

“Artículo 170.- Principio de oportunidad. Los fiscales del ministerio público 
podrán no iniciar la persecución penal o abandonar la ya iniciada cuando se 
tratare de un hecho que no comprometiere gravemente el interés público, a 
menos que la pena mínima asignada al delito excediere la de presidio o 
reclusión menores en su grado mínimo o que se tratare de un delito cometido 
por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 

 Tampoco procederá el ejercicio de esta facultad respecto del imputado que 
hubiere sido beneficiado con ella dentro de los dos años anteriores al hecho 
de que se trate, contados desde la resolución que lo tuvo por comunicado. 
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 El ejercicio de esta facultad se regulará mediante instrucciones generales 
dictadas por el Ministerio Público, con el objetivo de establecer un uso racional 
de la misma. 

 Para estos efectos, el fiscal deberá emitir una decisión motivada, la que 
comunicará al juez de garantía. Éste, a su vez, la notificará a los intervinientes, si 
los hubiere. 

 Dentro de los diez días siguientes a la comunicación de la decisión del fiscal, el 
juez, de oficio o a petición de cualquiera de los intervinientes, podrá dejarla sin 
efecto cuando considerare que aquél ha excedido sus atribuciones en cuanto la 
pena mínima prevista para el hecho de que se tratare excediere la de presidio o 
reclusión menores en su grado mínimo, o se tratare de un delito cometido por 
un funcionario público en el ejercicio de sus funciones. También la dejará sin 
efecto cuando, dentro del mismo plazo, la víctima manifestare de cualquier 
modo su interés en el inicio o en la continuación de la persecución penal. 

 La decisión que el juez emitiere en conformidad al inciso anterior obligará al 
fiscal a continuar con la persecución penal. 

 Una vez vencido el plazo señalado en el inciso tercero o rechazada por el juez la 
reclamación respectiva, los intervinientes contarán con un plazo de diez días 
para reclamar de la decisión del fiscal ante las autoridades del ministerio 
público. 

 Conociendo de esta reclamación, las autoridades del ministerio público 
deberán verificar si la decisión del fiscal se ajusta a las políticas generales del 
servicio y a las normas que hubieren sido dictadas al respecto. Transcurrido el 
plazo previsto en el inciso precedente sin que se hubiere formulado 
reclamación o rechazada ésta por parte de las autoridades del ministerio 
público, se entenderá extinguida la acción penal respecto del hecho de que se 
tratare. 

 La extinción de la acción penal de acuerdo a lo previsto en este artículo no 
perjudicará en modo alguno el derecho a perseguir por la vía civil las 
responsabilidades pecuniarias derivadas del mismo hecho”. 

  

REGISTRO REMOTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

Se incorpora en el inciso primero del artículo 225 bis del Código Procesal Penal, a 
continuación de la frase "A petición fundada del Ministerio Público, el juez de garantía 
podrá autorizar la utilización de programas computacionales", lo siguiente: ", 
contraseñas, códigos de seguridad o de acceso u otros datos similares,” quedando 
como sigue: 

  

“Artículo 225 bis.- Registro remoto de equipos informáticos y ámbito de 
aplicación. A petición fundada del Ministerio Público, el juez de garantía podrá 
autorizar la utilización de programas computacionales, contraseñas, códigos 
de seguridad o de acceso u otros datos similares, que permitan acceder de 
manera remota y aprehender el contenido de un dispositivo, computador o 
sistema informático, sin conocimiento de su usuario, cuando existan fundadas 
sospechas basadas en hechos determinados, de que una persona ha cometido 
o participado en la preparación o comisión, o que el delito se esté cometiendo 
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actualmente, o que se esté preparando la comisión o participación en una 
asociación delictiva o criminal. 

 La medida será autorizada por un plazo máximo de 30 días. El juez de garantía 
podrá prorrogar este plazo por períodos de hasta igual duración, con un 
máximo de 60 días, para lo cual deberá examinar cada vez la concurrencia de 
los requisitos previstos en el inciso anterior”. 

  

TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN 

Se intercala en el inciso primero del artículo 226 A del Código Procesal Penal, entre la 
palabra "criminal" y la coma que le sigue, lo siguiente: "o bien cuando se trate de 
hechos que hagan presumir fundadamente la existencia de alguna de ellas", 
quedando como sigue: 

  

“Artículo 226 A.- Ámbito de aplicación. Las técnicas especiales de 
investigación previstas en este Párrafo serán aplicables en la investigación de 
hechos que involucren la participación en una asociación delictiva o criminal o 
bien cuando se trate de hechos que hagan presumir fundadamente la 
existencia de alguna de ellas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
siguientes. 

 Las medidas de retención e incautación de correspondencia y de obtención de 
copias de comunicaciones o transmisiones serán aplicables a la investigación 
según lo dispuesto en el artículo 218. 

 Las medidas de interceptación y grabación de comunicaciones, de 
conversaciones o imágenes obtenidos en lugares cerrados o que no sean de 
libre acceso al público serán aplicables, previa autorización judicial, cuando 
existan fundadas sospechas, basadas en hechos determinados, de la 
intervención en una asociación delictiva o criminal y su uso sea imprescindible 
para el éxito de la investigación. 

 El uso y autorización de las medidas intrusivas indicadas en los incisos 
anteriores se regirán por las reglas generales establecidas en el artículo 222”. 

  

AGENTES ENCUBIERTOS Y AGENTES REVELADORES 

Se incorpora un inciso final al artículo 226 b del Código Procesal Penal, quedando 
como sigue: 

  

“Artículo 226 B.- Ámbito de aplicación. El Fiscal Regional competente podrá 
autorizar a funcionarios policiales determinados para que se desempeñen 
como agentes encubiertos o agentes reveladores cuando sea necesario para 
lograr el esclarecimiento de hechos que involucren la participación en una 
asociación delictiva o criminal, establecer la identidad e intervención de sus 
responsables, conocer los planes de la asociación, y prevenir la comisión de sus 
delitos o comprobar los que hubieren cometido. 
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 El Fiscal Regional deberá resolver la solicitud efectuada por el fiscal en un plazo 
máximo de 72 horas. En caso de negativa, el fiscal podrá solicitar nuevamente 
autorización para que funcionarios policiales se desempeñen como agentes 
encubiertos o agentes reveladores, aportando nuevos antecedentes. 

 No será necesaria la autorización establecida en el inciso primero, en aquellos 
casos en que sea el Fiscal Nacional o el Fiscal Regional quien dirija 
personalmente la investigación, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 
19 de la ley N° 19.640. 

 Al autorizar la medida el Fiscal Regional deberá asegurarse que ella se limite a 
las acciones estrictamente necesarias para los objetivos de la investigación, que 
los agentes reveladores o infiltrados no induzcan a la perpetración de delitos, y 
que la seguridad de los agentes reveladores o infiltrados se encuentra 
debidamente resguardada. 

 El acto que autorice la medida será mantenido en poder del Ministerio Público 
en dos registros distintos. Con todo, la información relativa a la verdadera 
identidad del agente se mantendrá únicamente en un registro. 

 La autorización deberá consignar, además, la identidad supuesta con la que 
actuará en el caso concreto, si la tuviere. Asimismo, el acto que autorice deberá: 

 a) Circunscribir el ámbito de actuación de dichos agentes en conformidad con 
los antecedentes y el delito o los delitos invocados en la solicitud 
correspondiente. 

 b) Expresar la duración de la autorización, la que no podrá exceder de sesenta 
días. Ella será prorrogable por períodos iguales, y deberá cumplir los mismos 
requisitos establecidos para su otorgamiento. 

 c) Establecer las medidas que deben adoptar para asegurar los objetivos 
establecidos en el inciso anterior, incluyendo aquellas previstas en el inciso 
cuarto del artículo 226 C. 

 Si se cumplen las mismas circunstancias indicadas en el inciso primero, el Fiscal 
Regional podrá autorizar a cualquier persona para que se desempeñe como 
informante. 

 Las autorizaciones establecidas en este artículo serán confidenciales y sólo 
podrán ser conocidas por terceros en los casos señalados en la ley. 

 Cuando la ley autorice el conocimiento por parte de terceros, el Ministerio 
Público pondrá a su disposición el registro que no consigna la información 
verdadera sobre la identidad de los agentes e informantes. El acceso al registro 
completo deberá ser autorizado por el juez de garantía competente con 
audiencia del Ministerio Público y se otorgará la autorización únicamente si es 
estrictamente necesario, si no pone en peligro la seguridad personal del agente 
o informante y si existen todas las medidas necesarias para que la información 
no llegue a terceros. Teniendo en consideración los antecedentes concretos, el 
juez podrá autorizar el acceso al registro total o parcialmente. 

 La resolución que se pronuncie sobre la solicitud de autorización de acceso 
al registro será apelable por todos los intervinientes. La información del 
registro sólo podrá ser puesta a disposición de los intervinientes una vez 
que la resolución se encuentre ejecutoriada”. 
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SECRETO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE DEFENSA 

Se incorporan al artículo 226 J del Código Procesal Penal los incisos cuarto y quinto, 
pasando el actual inciso cuarto a ser inciso sexto, quedando como sigue: 

  

“Artículo 226 J.- Secreto y acceso a la información de defensa. El Ministerio 
Público podrá disponer el secreto de determinadas actuaciones, registros o 
documentos respecto de uno o más intervinientes, cuando estime que existe 
riesgo para el éxito de la investigación o para la seguridad de los agentes 
encubiertos, agentes reveladores, informantes, testigos, peritos y, en general, de 
quienes hayan cooperado eficazmente en el procedimiento. 

 Se aplicará lo dispuesto en el artículo 182. Con todo, el Ministerio Público podrá 
disponer que se mantenga el secreto hasta el cierre de la investigación. Además 
deberá adoptar medidas para garantizar que el término del secreto no ponga 
en riesgo la seguridad de las personas mencionadas en el inciso anterior. 

 Tras el cierre de la investigación, el juez de garantía deberá procurar el acceso 
de la defensa a todos los medios de prueba pertinentes, y sólo lo restringirá en 
aquellos casos establecidos en el artículo 226 B, inciso final. 

 En los casos en que se haya dispuesto la medida de protección prevista en 
la letra a) del inciso segundo del artículo 226 N, la resolución que se 
pronuncie sobre su mantención o levantamiento será apelable en ambos 
efectos por cualquiera de los intervinientes. La información sólo podrá ser 
puesta a disposición de los intervinientes una vez que la resolución que 
levante la reserva se encuentre ejecutoriada. 

 Ejecutoriada la resolución que dispone o confirma el rechazo del 
levantamiento de la medida de protección establecida en el literal a) del 
inciso segundo del artículo 226 N, no podrá renovarse la discusión sobre esta 
materia en ninguna audiencia o etapa del proceso, sin perjuicio que pueda 
solicitarse por escrito antes de la audiencia de preparación de juicio oral, y 
por una sola vez. 

 El que de cualquier modo informe, difunda o divulgue información relativa a 
una investigación amparada por el secreto, incurrirá en la pena de presidio 
menor en su grado medio a máximo”. 

  

DECLARACIÓN EN JUICIO DE AGENTES ENCUBIERTOS, AGENTES REVELADORES, E 
INFORMANTES 

Se modifica el artículo 226 P del Código Procesal Penal, quedando como sigue: 

 

“Artículo 226 P.- Declaración en juicio. Las declaraciones de los agentes 
encubiertos, agentes reveladores, informantes o de testigos y peritos 
protegidos de conformidad a lo dispuesto en el artículo 226 N podrán ser 
recibidas anticipadamente en conformidad con el artículo 191 cuando se estime 
necesario para su seguridad personal. En este caso, el juez de garantía podrá 
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disponer que los testimonios de estas personas se presten por cualquier medio 
idóneo que impida su identificación física normal. Igual sistema de declaración 
protegida podrá disponerse por el tribunal de juicio oral en lo penal, en su caso. 

 Sea que la declaración se preste de manera anticipada o en el desarrollo del 
juicio oral propiamente tal, los agentes encubiertos, agentes reveladores, 
informantes, testigos, víctimas y peritos protegidos de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 226 N, podrán declarar vía remota, si el fiscal así lo 
solicita, salvo que el tribunal lo deniegue por resolución fundada. En este caso, 
deberá coordinar con el Ministerio Público las medidas de protección que han 
de adoptarse en la declaración del compareciente. 

 El tribunal podrá exigir, cuando sea procedente, que la comparecencia vía 
remota de los intervinientes o partes respectivas sea ante el tribunal con 
competencia en materia penal más cercano al lugar donde se encuentren. El 
tribunal deberá comprobar en forma previa la identidad del testigo protegido, 
agente encubierto o revelador o del informante, en particular los antecedentes 
relativos a sus nombres y apellidos, edad, lugar de nacimiento, estado civil, 
profesión, industria o empleo y residencia o domicilio. Consignada en el registro 
tal comprobación, el tribunal podrá resolver que se excluya del debate cualquier 
referencia a la identidad que pueda poner en peligro su protección. Un 
funcionario designado por el tribunal donde deba declarar el testigo o perito 
deberá estar presente durante dicha declaración, para garantizar el desarrollo 
de ésta en las condiciones que establece la ley. 

 En ningún caso las declaraciones de los testigos protegidos, agentes 
encubiertos o reveladores o de los informantes podrán ser recibidas e 
introducidas en el juicio sin que la defensa haya podido ejercer su derecho a 
contrainterrogarlo personalmente, con los resguardos contemplados en los 
incisos precedentes. Si la declaración se presta de forma anticipada, el juez de 
garantía podrá disponer el alzamiento del secreto establecido en el artículo 226 
J y procurará el acceso de la defensa a todos los medios de prueba pertinentes. 
Sólo lo restringirá en aquellos casos establecidos en el artículo 226 B, inciso final. 

 Dispuesta por el fiscal la protección de la identidad de los testigos o peritos en 
la etapa de investigación, el tribunal deberá mantenerla, sin perjuicio de los 
otros derechos que se confieren a los demás intervinientes”. 

  

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE JUECES Y COMPARECENCIA A AUDIENCIAS DE IMPUTADOS 
POR MEDIOS TECNOLÓGICOS 

Se incorporan los artículos 226 Y y 226 Z del Código Procesal Penal: 

  

“Artículo 226 Y.- Medidas de protección de jueces. En las investigaciones por 
hechos que involucren la participación en una asociación delictiva o criminal, y 
en todas las demás etapas del procedimiento, el juez de garantía o los jueces 
del tribunal de juicio oral en lo penal, por motivo de seguridad y en casos graves 
y calificados, podrán hacer reserva de su identidad en las audiencias en que 
deban participar, por resolución fundada. Además, se podrán suprimir sus 
nombres del acta respectiva. 

 Respecto del juez que haga reserva de su identidad en los términos señalados 
en el inciso precedente, las causas legales de recusación serán consideradas 
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como causas de implicancia para su procedencia, declaración, tramitación y 
efectos, especialmente para lo dispuesto en el literal a) del artículo 374 del 
presente Código y en el artículo 224 del Código Penal. 

 El defensor y el fiscal de la causa siempre podrán conocer la identidad de 
quienes hayan hecho esta reserva. 

 La revelación de la información reservada será sancionada de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 226 O. 

   

 Artículo 226 Z.- Comparecencia a audiencias. En casos graves y calificados por 
motivos de seguridad, y por resolución fundada, el juez de garantía o el tribunal 
de juicio oral en lo penal podrá disponer la comparecencia del imputado 
privado de libertad a las audiencias a que deba asistir por medios tecnológicos, 
y permitirá, siempre y cada vez que así lo requiera, la comunicación directa y 
privada con su abogado”. 

 

COOPERACIÓN EFICAZ 

Se introduce el Párrafo 4 bis y los artículos 228 bis A a 228 septies del Código Procesal 
Penal, que integran dicho Párrafo, quedando como sigue: 

  

“Párrafo 4° bis 

De la cooperación eficaz con la investigación. 

 Artículo 228 bis A.- Cooperación eficaz. Se entiende por cooperación eficaz el 
suministro de datos o informaciones precisas, verídicas y comprobables que 
contribuyan al esclarecimiento de los hechos investigados o permitan la 
identificación de sus responsables, o sirvan para prevenir o impedir la 
perpetración, la continuidad o la reiteración de otros delitos, o faciliten la 
práctica de cualquier clase de comiso. 

 La cooperación eficaz solo procederá cuando la información suministrada se 
refiera a investigaciones relativas a los delitos de asociación delictiva o criminal, 
de crímenes o simples delitos contenidos en la Ley que sanciona el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, de los crímenes y simples delitos 
que sanciona la Ley sobre Control de Armas, de crímenes o simples delitos 
contenidos en la Ley que sanciona Conductas Terroristas, de delitos calificados 
como económicos, de homicidios, de secuestro, de sustracción de menores, de 
los delitos de lavado y blanqueo de activos, de los delitos establecidos en los 
Párrafos 5, 6, 9 y 9 bis del Título V del Libro II del Código Penal, de los delitos 
contenidos en el Párrafo 5 bis del Título VIII del Libro II del mismo cuerpo legal 
o de los delitos contenidos en la ley N° 21.459. 

 La cooperación eficaz podrá ser establecida en virtud de un acuerdo de 
cooperación, o en virtud de su reconocimiento por parte del juez, en las 
condiciones definidas en los artículos siguientes. 

 El tribunal estará obligado a reconocer el acuerdo de cooperación, salvo que 
éste no fuere procedente conforme al inciso segundo. 
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 En todo caso, el fiscal podrá solicitar siempre, sin necesidad de un acuerdo, el 
reconocimiento de la cooperación eficaz del imputado en aquellos casos en que 
se cumplan los requisitos establecidos en este artículo. 

 Si el autor estuvo involucrado en los hechos que colabora a esclarecer, su 
cooperación eficaz debe extenderse más allá de su propia contribución al delito. 

 Lo previsto en este Párrafo no se aplicará a los empleados públicos que 
desempeñen un cargo de elección popular o de exclusiva confianza de éstos, o 
de alta dirección pública del primer nivel jerárquico; a los fiscales del Ministerio 
Público; ni a aquellos que, perteneciendo o no al orden judicial, ejerzan 
jurisdicción. 

   

 Artículo 228 ter.- Acuerdos de cooperación. El fiscal podrá acordar con el 
cooperador los términos en que se prestará la cooperación, y podrá disponer 
una o más de las siguientes medidas: 

 a) El otorgamiento de una rebaja de la pena aplicable al hecho. Se podrá acordar 
la concesión de una rebaja de la pena aplicable en uno o dos grados. Si se tratare 
de delitos que la ley califica como económicos, se podrá acordar la concesión de 
una atenuante muy calificada de la ley N° 21.595, de delitos económicos, y la 
rebaja adicional de un grado de la pena aplicable. 

 b) La adopción de medidas de protección, incluyendo aquellas que se 
encuentran establecidas en el Párrafo 3° bis del Título I del Libro II. 

 c) La prohibición del uso de la información entregada en virtud de la 
cooperación en todo procedimiento penal que pueda seguirse en su contra. En 
ningún caso podrá ser admisible como medio de prueba, cualquiera sea el 
soporte en que ella conste. 

 d) El ejercicio de facultades procesales o formas de término anticipado que 
procedan de conformidad con la ley. 

 El acuerdo de cooperación establecerá las condiciones o el contenido básico 
que ha de cumplir la información entregada y las obligaciones que contrae 
tanto el cooperador como el fiscal. Cuando una de las obligaciones que contrae 
el cooperador consista en declarar en juicio, no procederá a su respecto lo 
previsto en el artículo 305, salvo que se acredite incumplimiento del acuerdo. 

   

 Artículo 228 quáter.- Acuerdo de cooperación eficaz calificada. Si se tratare de 
hechos relativos a los delitos señalados en el artículo 228 bis A, se entenderá 
como cooperación eficaz calificada la entrega de información o datos precisos, 
comprobados y verídicos, que permitan satisfacer uno o más de los siguientes 
fines: 

 a) La identificación de líderes, jefes, financistas o fundadores de asociaciones 
delictivas o criminales. La información deberá permitir presumir fundadamente 
su intervención en el hecho punible. 

 b) La identificación de bienes, flujos de dinero y fuentes de financiación de 
asociaciones delictivas o criminales, que faciliten su incautación o la práctica de 
cualquier clase de comiso. 



 

19 

      

 c) La identificación del lugar donde se encuentra la víctima de un delito de 
secuestro, de sustracción de menores, de trata de personas, o el cuerpo de una 
víctima de homicidio. 

 La cooperación eficaz calificada podrá ser establecida solo en virtud de un 
acuerdo de cooperación. En estos casos el fiscal, previa autorización del Fiscal 
Regional, podrá acordar con el cooperador el sobreseimiento definitivo o la 
rebaja de hasta tres grados de la pena, según la entidad y relevancia de la 
información entregada, y si ésta cumple con los fines de uno o más de los 
literales del inciso anterior. 

 La cooperación eficaz calificada procederá respecto de imputados en la misma 
investigación o, incluso, de imputados que se encuentren investigados por otros 
delitos. En este último caso, el colaborador tendrá la calidad de testigo. Si el 
autor estuvo involucrado en los hechos que colabora a esclarecer, su 
cooperación eficaz debe extenderse más allá de su propia contribución al delito. 

 El acuerdo de cooperación eficaz podrá incluir, además, el otorgamiento de una 
medida de protección al cooperador, en los términos de la letra b) del inciso 
primero del artículo 228 ter. 

   

 Artículo 228 quinquies.- Cooperación eficaz calificada de un condenado. Si se 
tratare de investigaciones por los delitos señalados en el artículo 228 bis A, el 
fiscal, previa aprobación del Fiscal Regional, podrá acordar con el cooperador 
solicitar la revisión de la condena por parte del juez de garantía competente, y 
dispondrá una rebaja de la pena hasta en un tercio, o en uno o dos grados en 
casos de presidio perpetuo. 

 El cooperador deberá entregar información o datos precisos, comprobados y 
verídicos, que permitan satisfacer alguno de los fines de los literales indicados 
en el artículo anterior. 

 En estos casos el fiscal deberá otorgar, además, una medida de protección al 
cooperador, en los términos de la letra b) del inciso primero del artículo 228 ter. 
Asimismo, el juez podrá adoptar las medidas de protección necesarias. 

 El juez podrá rechazar la reducción de la condena si la solicitud del fiscal no está 
suficientemente fundada o no concurren los requisitos establecidos en este 
artículo. 

   

 Artículo 228 sexies.- Efectos del acuerdo de cooperación. El cooperador podrá 
exigir al juez de garantía o al tribunal de juicio oral en lo penal, según 
corresponda, el cumplimiento de las condiciones establecidas en el acuerdo de 
cooperación que hubiesen sido incumplidas por el fiscal. 

 En caso de que se verifique el incumplimiento de las medidas contempladas en 
las letras a), b) y c) del inciso primero del artículo 228 ter, o las previstas en los 
artículos 228 quáter y 228 quinquies, el tribunal las decretará por resolución 
fundada. 

 En caso de que se verifique el incumplimiento de las medidas de la letra d) del 
inciso primero del artículo 228 ter, el tribunal otorgará el plazo de hasta diez días 
para que el fiscal cumpla con la obligación contraída. Transcurrido el plazo sin 
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que el fiscal haya cumplido con la obligación, el tribunal decretará el 
sobreseimiento definitivo de la causa, e informará de ello al Fiscal Regional para 
que aplique las sanciones disciplinarias correspondientes. 

 El juez denegará las solicitudes previstas en los incisos anteriores en caso de 
incumplimiento del cooperador. 

 Para resolver las solicitudes a que se refiere este artículo, el juez citará a una 
audiencia en que solo podrán participar el fiscal, el cooperador y su defensor, si 
corresponde. 

 Los que por cualquier motivo tuvieren conocimiento del acuerdo de 
cooperación, estarán obligados a guardar secreto respecto de él. La infracción a 
esta prohibición será sancionada con la pena de presidio menor en su grado 
medio a máximo. 

   

 Artículo 228 septies.- Reconocimiento de la cooperación eficaz por el tribunal. 
El tribunal podrá reconocer la cooperación eficaz del condenado en la 
sentencia, aun cuando ella no sea invocada por el fiscal, si durante el juicio 
queda acreditado que el acusado cooperó con la investigación en los términos 
definidos en el artículo 228 bis A. 

 En este caso el tribunal solo podrá reducir la pena en un grado. Si se tratare de 
delitos calificados como económicos, el tribunal podrá otorgarle a la 
cooperación eficaz el efecto de una atenuante de conformidad con el artículo 
13 de la ley N° 21.595”. 

  

REFORMALIZACIÓN 

Se introduce el artículo 229 bis del Código Procesal Penal: 

  

“Artículo 229 bis.- Reformalización. Después de formalizada la investigación y 
hasta antes del vencimiento del plazo para el cierre de ésta, el fiscal podrá 
solicitar al juez de garantía la realización de una audiencia en fecha próxima 
para reformalizar la investigación, modificando, complementando o precisando 
los hechos y delitos que la integran”. 

  

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO 

Se sustituye la letra c) del inciso tercero del artículo 237 del Código Procesal Penal, 
quedando como sigue: 

  

“Artículo 237.- Suspensión condicional del procedimiento. El fiscal, con el 
acuerdo del imputado, podrá solicitar al juez de garantía la suspensión 
condicional del procedimiento. 

 El juez podrá requerir del ministerio público los antecedentes que estimare 
necesarios para resolver. 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=176595&idParte=8646798&idVersion=2024-09-04
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 La suspensión condicional del procedimiento podrá decretarse: 

 a) Si la pena que pudiere imponerse al imputado, en el evento de dictarse 
sentencia condenatoria, no excediere de tres años de privación de libertad; 

 b) Si el imputado no hubiere sido condenado anteriormente por crimen o 
simple delito, y 

 c) Si el imputado no tuviere vigente una suspensión condicional del 
procedimiento, o hayan transcurrido más de tres años desde la anterior 
resolución que hubiere decretado una suspensión condicional del 
procedimiento, al momento de verificarse los hechos materia del nuevo 
proceso. 

 La presencia del defensor del imputado en la audiencia en que se ventilare la 
solicitud de suspensión condicional del procedimiento constituirá un requisito 
de validez de la misma. 

 Si el querellante o la víctima asistieren a la audiencia en que se ventile la 
solicitud de suspensión condicional del procedimiento, deberán ser oídos por el 
tribunal. 

 Tratándose de imputados por delitos de homicidio, secuestro, robo con 
violencia o intimidación en las personas o fuerza en las cosas, sustracción de 
menores, aborto; por los contemplados en los artículos 361 a 366 bis y 367 del 
Código Penal; por los delitos señalados en los artículos 8º, 9º, 10, 13, 14 y 14 D de 
la ley Nº17.798; por los delitos o cuasidelitos contemplados en otros cuerpos 
legales que se cometan empleando alguna de las armas o elementos 
mencionados en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 2º y en el artículo 3º de la 
citada ley Nº17.798, y por conducción en estado de ebriedad causando la muerte 
o lesiones graves o gravísimas, el fiscal deberá someter su decisión de solicitar 
la suspensión condicional del procedimiento al Fiscal Regional. 

 Al decretar la suspensión condicional del procedimiento, el juez de garantía 
establecerá las condiciones a las que deberá someterse el imputado, por el 
plazo que determine, el que no podrá ser inferior a un año ni superior a tres. 
Durante dicho período no se reanudará el curso de la prescripción de la acción 
penal. Asimismo, durante el término por el que se prolongare la suspensión 
condicional del procedimiento se suspenderá el plazo previsto en el artículo 247. 

 La resolución que se pronunciare acerca de la suspensión condicional del 
procedimiento será apelable por el imputado, por la víctima, por el ministerio 
público y por el querellante. 

 La suspensión condicional del procedimiento no impedirá de modo alguno el 
derecho a perseguir por la vía civil las responsabilidades pecuniarias derivadas 
del mismo hecho”. 

  

SUSPENSIÓN CONDICIONAL PARA EL TRATAMIENTO PROBLEMÁTICO DE DROGAS Y/O 
ALCOHOL 

Se introducen los artículos 238 bis, 238 ter y 238 quáter del Código Procesal Penal: 
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“Artículo 238 bis.- Suspensión condicional para el tratamiento problemático 
de drogas y/o alcohol. Se podrá decretar la suspensión condicional del 
procedimiento con acuerdo del fiscal y del imputado, respecto de toda persona 
que voluntariamente acepte la condición de someterse a un tratamiento por 
consumo problemático de drogas y/o alcohol. 

    La suspensión condicional del procedimiento, en estos casos, podrá 
decretarse: 

    a) Si se acredita la dependencia o consumo problemático de drogas y/o 
alcohol como factor determinante para la comisión del delito; 

    b) Si la pena que pudiere imponerse al imputado, en el evento de dictarse 
sentencia condenatoria, no excediere de cinco años de privación de libertad, y 

    c) Si el imputado no hubiere sido condenado anteriormente por crimen o 
simple delito. 

    Para acreditar la dependencia o consumo problemático de drogas y/o alcohol 
se confeccionará un informe de evaluación diagnóstica por una institución o por 
profesionales designados por el tribunal de forma previa, y deberá preferirse al 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol en caso de existir oferta, el cual estará sujeto a la confirmación 
diagnóstica de la institución tratante. 

    La audiencia se realizará con la comparecencia de los intervinientes, juez, 
fiscal, defensor e imputado, favoreciendo la participación del imputado e 
impulsándolo a que sea parte activa de la decisión del tribunal, con el objeto de 
obtener información sobre los factores de riesgo que podrían desencadenar 
una potencial recaída y definir las condiciones de la suspensión condicional del 
procedimiento que favorezcan su rehabilitación. 

    La presencia del defensor del imputado en la audiencia en que se discutiere 
la solicitud de suspensión condicional del procedimiento constituirá un 
requisito de validez de la misma. 

    Si el querellante o la víctima asistieren a la audiencia en que se discuta la 
solicitud de suspensión condicional del procedimiento, deberán ser oídos por el 
tribunal. 

    Al decretar la suspensión condicional del procedimiento, el juez de garantía 
establecerá las condiciones a las que deberá someterse el imputado y la 
duración de la medida, cuyo plazo no podrá ser inferior a un año ni superior a 
cinco. Durante dicho período no se reanudará el curso de la prescripción de la 
acción penal. Asimismo, durante el término por el que se prolongare la 
suspensión condicional del procedimiento se suspenderá el plazo previsto en el 
artículo 247. 

    La resolución que se pronunciare acerca de la suspensión condicional del 
procedimiento será apelable por el imputado, por la víctima, por el Ministerio 
Público y por el querellante”. 

    

Artículo 238 ter.- Audiencias de seguimiento de suspensión condicional para el 
tratamiento problemático de drogas y/o alcohol. Para el cumplimiento de los 
objetivos del proceso de rehabilitación se realizarán audiencias de seguimiento 
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de la suspensión condicional con el fin de potenciar medidas terapéuticas que 
fomenten los factores protectores y disminuyan los factores de riesgo frente al 
consumo problemático de drogas y/o alcohol. El juez determinará la 
periodicidad de estas audiencias, las que, en todo caso, deberán realizarse al 
menos una vez al mes. 

    El tribunal a solicitud de alguno de los intervinientes podrá modificar las 
condiciones de la suspensión condicional del procedimiento cuando aquellas 
tengan objetivos terapéuticos tomando en consideración la voluntad del 
imputado. 

    

    Artículo 238 quáter.- Audiencias de egreso de suspensión condicional para el 
tratamiento problemático de drogas y/o alcohol. Después de cumplir el período 
decretado de la suspensión condicional para el tratamiento problemático de 
drogas y/o alcohol, o habiendo finalizado el tratamiento y la fase de 
seguimiento, se realizará la respectiva audiencia de egreso de la suspensión 
condicional del procedimiento donde se revisarán los avances obtenidos y el 
caso será sobreseído de manera definitiva. 

  

REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL 

Se reemplaza el inciso segundo del artículo 239 del Código Procesal Penal, quedando 
como sigue: 

  

“Artículo 239.- Revocación de la suspensión condicional. Cuando el imputado 
incumpliere, sin justificación, grave o reiteradamente las condiciones 
impuestas, o fuere objeto de una nueva formalización de la investigación por 
hechos distintos, el juez, a petición del fiscal o la víctima, revocará la suspensión 
condicional del procedimiento, y éste continuará de acuerdo a las reglas 
generales. 

 Respecto de la suspensión condicional del procedimiento para el 
tratamiento de drogas y/o alcohol, se entenderá como incumplimiento de 
las condiciones la no adherencia al tratamiento y el incumplimiento grave y 
reiterado de las actividades determinantes para su rehabilitación. 

 La resolución dictada de conformidad a este artículo será apelable”. 

  

REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 

Se reemplaza el inciso segundo del artículo 257 del Código Procesal Penal por los 
incisos segundo y tercero, nuevos, pasando los actuales incisos tercero y cuarto a ser 
incisos cuarto y quinto, respectivamente, quedando como sigue: 

  

“Artículo 257. Reapertura de la investigación. Dentro de los diez días siguientes 
al cierre de la investigación, los intervinientes podrán reiterar la solicitud de 
diligencias precisas de investigación que oportunamente hubieren formulado 
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durante la investigación y que el Ministerio Público hubiere rechazado o 
respecto de las cuales no se hubiere pronunciado. 

 El imputado o el querellante podrán solicitar la reapertura de la 
investigación con el único objeto de pedir la realización de diligencias 
precisas cuya necesidad de cumplimiento hubiere surgido a raíz de la 
reformalización de la investigación realizada por el Ministerio Público. 

 Si el juez de garantía acogiere la solicitud a que se refieren los incisos 
anteriores, ordenará al fiscal reabrir la investigación y proceder al 
cumplimiento de las diligencias, en el plazo que le fijará. El fiscal, el 
imputado o el querellante, según corresponda, podrán solicitar ampliación 
del mismo plazo por una sola vez. 

 El juez no decretará ni renovará aquellas diligencias que en su oportunidad se 
hubieren ordenado a petición de los intervinientes y no se hubieren cumplido 
por negligencia o hecho imputable a los mismos, ni tampoco las que fueren 
manifiestamente impertinentes, las que tuvieren por objeto acreditar hechos 
públicos y notorios ni, en general, todas aquellas que hubieren sido solicitadas 
con fines puramente dilatorios. 

 Vencido el plazo o su ampliación, o aun antes de ello si se hubieren cumplido 
las diligencias, el fiscal cerrará nuevamente la investigación y procederá en la 
forma señalada en el artículo 248”. 

  

COMPARECENCIA DE MEDIOS TECNOLÓGICOS DE VÍCTIMAS EN AUDIENCIA DE 
PREPARACIÓN DE JUICIO ORAL 

Se agrega en el artículo 266 del Código Procesal Penal un inciso segundo, quedando 
como sigue: 

  

“Artículo 266.- Oralidad e inmediación. La audiencia de preparación del juicio 
oral será dirigida por el juez de garantía, quien la presenciará en su integridad, 
se desarrollará oralmente y durante su realización no se admitirá la 
presentación de escritos. 

 Sin embargo, el juez de garantía podrá autorizar la comparecencia por 
medios tecnológicos de las víctimas, por motivos calificados o de seguridad. 
La petición deberá formularse hasta siete días antes de la fecha fijada para 
la audiencia”. 

 

CONVENCIONES PROBATORIAS  

Se introducen en el artículo 275 del Código Procesal Penal los incisos tercero y cuarto, 
quedando como sigue: 

  

“Artículo 275.- Convenciones probatorias. Durante la audiencia, el fiscal, el 
querellante, si lo hubiere, y el imputado podrán solicitar en conjunto al juez de 
garantía que de por acreditados ciertos hechos, que no podrán ser discutidos 
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en el juicio oral. El juez de garantía podrá formular proposiciones a los 
intervinientes sobre la materia. 

 Si la solicitud no mereciere reparos, por conformarse a las alegaciones que 
hubieren hecho los intervinientes, el juez de garantía indicará en el auto de 
apertura del juicio oral los hechos que se dieren por acreditados, a los cuales 
deberá estarse durante el juicio oral. 

 El juez de garantía, luego de examinar las pruebas ofrecidas y escuchar a los 
intervinientes que hubieren comparecido a la audiencia, podrá proponer a 
los intervinientes convenciones probatorias sobre los hechos que, de 
acuerdo con lo alegado en la audiencia, no fueren objeto de controversia, 
pudiendo éstos aceptarlas o desestimarlas. En caso de ser aceptadas, 
deberá dejarse constancia de ellas en el auto de apertura. 

 El tribunal de juicio oral en lo penal podrá considerar por concurrente la 
atenuante prevista en el numeral 9° del artículo 11 del Código Penal, si los 
hechos que fueron objeto de alguna convención probatoria hubiesen sido 
considerados al momento de formar la convicción del tribunal al dictar una 
sentencia condenatoria”. 

  

COMPARECENCIA DE MEDIOS TECNOLÓGICOS DE VÍCTIMAS EN AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL 

Se agregan en el artículo 291 del Código Procesal Penal el siguiente inciso quinto y 
final: 

  

“Artículo 291.- Oralidad. La audiencia del juicio se desarrollará en forma oral, 
tanto en lo relativo a las alegaciones y argumentaciones de las partes como a 
las declaraciones del acusado, a la recepción de las pruebas y, en general, a toda 
intervención de quienes participaren en ella. Las resoluciones serán dictadas y 
fundamentadas verbalmente por el tribunal y se entenderán notificadas desde 
el momento de su pronunciamiento, debiendo constar en el registro del juicio. 

 El tribunal no admitirá la presentación de argumentaciones o peticiones por 
escrito durante la audiencia del juicio oral. 

 Sin embargo, quienes no pudieren hablar o no lo supieren hacer en el idioma 
castellano, intervendrán por escrito o por medio de intérpretes. 

 El acusado sordo o que no pudiere entender el idioma castellano será asistido 
de un intérprete que le comunicará el contenido de los actos del juicio. 

 Sin embargo, el tribunal podrá autorizar la comparecencia por medios 
tecnológicos de las víctimas, por motivos calificados o de seguridad. La 
petición deberá formularse hasta siete días antes de la fecha fijada para la 
audiencia o del día eventual en que deban declarar estas últimas”. 

 

TESTIGO HOSTIL 

Se incorpora el artículo 330 bis del Código Procesal Penal: 
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“Artículo 330 bis.- Testigo hostil. Las partes que hubieren presentado a un 
testigo o perito podrán ser autorizadas por el tribunal a formular preguntas 
sugestivas o indicativas, cuando al declarar mantenga una actitud 
evidentemente hostil para responder las preguntas que se le formulan. Con 
todo, deberá darse cumplimiento estricto a lo dispuesto en las letras b) y h) del 
inciso segundo del artículo 109, cualquiera sea el delito de que se trate”. 

  

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS EN AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 

Se incorpora en el artículo 333 del Código Procesal Penal un inciso segundo, 
quedando como sigue: 

  

“Artículo 333.- Lectura o exhibición de documentos, objetos y otros medios. Los 
documentos serán leídos y exhibidos en el debate, con indicación de su origen. 
Los objetos que constituyeren evidencia deberán ser exhibidos y podrán ser 
examinados por las partes. Las grabaciones, los elementos de prueba 
audiovisuales, computacionales o cualquier otro de carácter electrónico apto 
para producir fe, se reproducirán en la audiencia por cualquier medio idóneo 
para su percepción por los asistentes. El tribunal podrá autorizar, con acuerdo 
de las partes, la lectura o reproducción parcial o resumida de los medios de 
prueba mencionados, cuando ello pareciere conveniente y se asegurare el 
conocimiento de su contenido. Todos estos medios podrán ser exhibidos al 
acusado, a los peritos o testigos durante sus declaraciones, para que los 
reconocieren o se refirieren a su conocimiento de ellos. 

 Con todo, si no hubiere controversia sobre el origen y veracidad del 
documento que se quiere incorporar como evidencia, será suficiente para 
este propósito la singularización de dicho documento, debiéndose entregar 
copia del mismo al tribunal. La parte que acompañe el documento deberá 
señalar, al momento de acompañarlo, qué parte de él solicita que sea 
apreciada por el tribunal, sin perjuicio de la facultad de éste de valorar la 
prueba”. 

  

PLAZO DE REDACCIÓN DE LA SENTENCIA 

Se sustituye en el inciso primero del artículo 344 del Código Procesal Penal la 
expresión "por un plazo de cinco días", por lo siguiente: "por un plazo de diez días", 
quedando como sigue: 

  

“Artículo 344. Plazo para redacción de la sentencia. Al pronunciarse sobre la 
absolución o condena, el tribunal podrá diferir la redacción del fallo y, en su caso, 
la determinación de la pena hasta por un plazo de diez días, fijando la fecha 
de la audiencia en que tendrá lugar su lectura. No obstante, si el juicio hubiere 
durado más de cinco días, el tribunal dispondrá, para la fijación de la fecha de la 
audiencia para su comunicación, de un día adicional por cada dos de exceso de 
duración del juicio. En ambos casos, si el vencimiento del plazo para la redacción 
del fallo coincidiere con un día domingo o festivo, el plazo se diferirá hasta el día 
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siguiente que no sea domingo o festivo. El transcurso de estos plazos sin que 
hubiere tenido lugar la audiencia citada, constituirá falta grave que deberá ser 
sancionada disciplinariamente. Sin perjuicio de ello, se deberá citar a una nueva 
audiencia de lectura de la sentencia, la que en caso alguno podrá tener lugar 
después del segundo día contado desde la fecha fijada para la primera. 
Transcurrido este plazo adicional sin que se comunicare la sentencia se 
producirá la nulidad del juicio, a menos que la decisión hubiere sido la de 
absolución del acusado. Si, siendo varios los acusados, se hubiere absuelto a 
alguno de ellos, la repetición del juicio sólo comprenderá a quienes hubieren 
sido condenados. 

 El vencimiento del plazo adicional mencionado en el inciso precedente sin que 
se diere a conocer el fallo, sea que se produjere o no la nulidad del juicio, 
constituirá respecto de los jueces que integraren el tribunal una nueva 
infracción que deberá ser sancionada disciplinariamente”. 

 

RECURSO DE NULIDAD  

Se modifica el artículo 372 del Código Procesal Penal,  sustituyendo en el inciso 
segundo, la palabra "diez" por "quince", y agregando los incisos tercero y cuarto, 
quedando como sigue: 

  

“Artículo 372.- Del recurso de nulidad. El recurso de nulidad se concede para 
invalidar el juicio oral total o parcialmente junto con la sentencia definitiva, o 
sólo esta última, según corresponda, por las causales expresamente señaladas 
en la ley. 

 Deberá interponerse, por escrito, dentro de los quince días siguientes a la 
notificación de la sentencia definitiva, ante el tribunal que hubiere conocido 
del juicio oral. 

 No obstante, si el juicio hubiere durado más de cinco días, el recurrente 
dispondrá para la interposición del recurso de un día adicional por cada dos de 
exceso de duración del juicio. En ningún caso este plazo podrá ser superior a 
treinta días. 

 Si el vencimiento del plazo para la interposición del recurso coincide con un 
domingo o festivo, el plazo se diferirá hasta el día siguiente que no sea domingo 
o festivo”. 

  

MODIFICACIÓN A REGLAS SOBRE JUICIO ABREVIADO 

Se modifica el artículo 406 del Código Procesal Penal, sustituyendo en el inciso 
primero, el texto "cinco años de presidio o reclusión menores en su grado máximo; no 
superior a diez años de presidio o reclusión mayores en su grado mínimo, tratándose 
de los ilícitos comprendidos en los párrafos 1 a 4 bis del Título IX del Libro Segundo del 
Código Penal y en el artículo 456 bis A del mismo Código, con excepción de las figuras 
sancionadas en los artículos 448, inciso primero, y 448 quinquies de ese cuerpo legal", 
por lo siguiente: "diez años de presidio mayor en su grado mínimo", y suprimiendo el 
inciso segundo, quedando como sigue: 
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“Artículo 406.- Presupuestos del procedimiento abreviado. Se aplicará el 
procedimiento abreviado para conocer y fallar, los hechos respecto de los cuales 
el fiscal requiriere la imposición de una pena privativa de libertad no superior a 
diez años de presidio mayor en su grado mínimo, o bien cualesquiera otras 
penas de distinta naturaleza, cualquiera fuere su entidad o monto, ya fueren 
ellas únicas, conjuntas o alternativas. 

 Para ello, será necesario que el imputado, en conocimiento de los hechos 
materia de la acusación y de los antecedentes de la investigación que la 
fundaren, los acepte expresamente y manifieste su conformidad con la 
aplicación de este procedimiento. 

 La existencia de varios acusados o la atribución de varios delitos a un mismo 
acusado no impedirá la aplicación de las reglas del procedimiento abreviado a 
aquellos acusados o delitos respecto de los cuales concurrieren los 
presupuestos señalados en este artículo”. 

 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

 Se sustituye el artículo 407 del Código Procesal Penal por el siguiente: 

  

“Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, si el imputado acepta 
expresamente los hechos y los antecedentes de la investigación en que se 
fundare un procedimiento abreviado, el fiscal o el querellante, según sea el caso, 
podrá solicitar una pena inferior en un grado al mínimo de los señalados por la 
ley”. 

  

IMPUTADO ENAJENADO MENTAL 

Se modifica el artículo 458 del Código Procesal Penal, sustituyendo la frase 
"antecedentes que permitieren presumir", por "antecedentes calificados que 
permitieren presumir fundadamente", e incorporando un inciso segundo, quedando 
como sigue: 

  

“Artículo 458.- Imputado enajenado mental. Cuando en el curso del 
procedimiento aparecieren antecedentes calificados que permitieren 
presumir fundadamente la inimputabilidad por enajenación mental del 
imputado, el ministerio público o juez de garantía, de oficio o a petición de parte, 
solicitará el informe psiquiátrico correspondiente, explicitando la conducta 
punible que se investiga en relación a éste. El juez ordenará la suspensión del 
procedimiento hasta tanto no se remitiere el informe requerido, sin perjuicio de 
continuarse respecto de los demás coimputados, si los hubiere. 

 Mientras no se reciba el informe del inciso anterior, el juez podrá otorgar, 
mantener, sustituir o revocar las medidas cautelares señaladas en el Título 
V del Libro I, o bien disponer la internación provisional prevista en el artículo 
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464, según resulte más idóneo a los fines del proceso y la condición del 
imputado, conforme a los antecedentes del procedimiento”. 

  

EJECUCIÓN DEL COMISO DE GANANCIAS 

Se sustituye el inciso segundo del artículo 468 bis del Código Procesal Penal, 
quedando como sigue: 

  

“Artículo 468 bis.- Ejecución del comiso de ganancias. Toda sentencia que 
imponga el comiso de las ganancias provenientes del delito será ejecutada 
como decisión civil dictada por un tribunal con competencia en lo penal. 

 Tratándose de comiso de ganancias, en caso de que los bienes decomisados 
sean dinero o derechos a sumas de dinero, se los transferirá al Fisco. Los 
fondos obtenidos mediante la realización de los bienes decomisados 
también serán transferidos al Fisco. 

 El comiso de inmuebles o de bienes de propiedad registral conlleva la facultad 
de realizar aquellas inscripciones necesarias para ejecutar eficazmente el bien 
decomisado. 

 El Conservador de Bienes Raíces respectivo, efectuadas las cancelaciones e 
inscripciones que procedan, deberá remitir copia de dichas inscripciones al 
tribunal que decretó el comiso, el que deberá oficiar a la Dirección General del 
Crédito Prendario y acompañar copia de las nuevas inscripciones de propiedad 
a nombre del Fisco de Chile y copia autorizada de la sentencia para que proceda 
a rematarlo en subasta pública. 

 Los notarios, archiveros, conservadores de bienes raíces, el Servicio de Registro 
Civil e Identificación y demás organismos, autoridades y empleados públicos 
deberán realizar las actuaciones y diligencias y otorgar las copias de los 
instrumentos que les sean solicitados para efectuar la subasta o destrucción de 
las especies, según corresponda, en forma gratuita y exentas de toda clase de 
derechos, tasas e impuestos. 

 Toda actuación o diligencia previa a la subasta pública que deba efectuar la 
Dirección General del Crédito Prendario con el objeto de que los bienes queden 
en condiciones de ser subastados, se efectuará con auxilio de la fuerza pública 
a solicitud de la referida institución. 

 Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable también a la ejecución de 
todo comiso impuesto sin condena previa”. 

  

DESTINO DE LAS ESPECIES DECOMISADAS 

Se agrega en el artículo 469 del Código Procesal Penal un inciso quinto, quedando 
como sigue: 
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“Artículo 469.- Destino de las especies decomisadas. Fuera de los casos previstos 
en el artículo precedente, los dineros y otros valores decomisados se destinarán 
a la Corporación Administrativa del Poder Judicial. 

 Si el tribunal estimare necesario ordenar la destrucción de las especies, se 
llevará a cabo bajo la responsabilidad del administrador del tribunal, salvo que 
se le encomendare a otro organismo público. En todo caso, se registrará la 
ejecución de la diligencia. 

 Las demás especies decomisadas se pondrán a disposición de la Dirección 
General del Crédito Prendario para que proceda a su enajenación en subasta 
pública, o a destruirlas si carecieren de valor. El producto de la enajenación 
tendrá el mismo destino que se señala en el inciso primero. 

 En los casos de los artículos 367 quáter, incisos primero y segundo, 367 
quinquies y 367 septies del Código Penal, el tribunal destinará los instrumentos 
tecnológicos decomisados, tales como computadores, reproductores de 
imágenes o sonidos y otros similares, al Servicio Nacional de Menores o a los 
departamentos especializados en la materia de los organismos policiales que 
correspondan. 

 En los casos de los artículos 292, 293 y 294 del Código Penal, el tribunal 
destinará, a solicitud del Ministerio Público, los instrumentos tecnológicos 
decomisados, señalados en el inciso anterior, a los organismos policiales 
que correspondan”. 
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03 | MODIFICACIONES A LA LEY SOBRE DELITOS TERRORISTAS, DELITOS INFORMÁTICOS 
Y DELITOS ECONÓMICOS 

 

Se derogan los artículos 4° de la ley N° 18.314 sobre delitos terroristas (actualmente 
derogada en su totalidad), el artículo 9° de la ley N° 21.459 sobre delitos informáticos 
y el artículo 64 de la ley N° 21.595 sobre delitos económicos. 
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04 | MODIFICACIONES A LEY QUE ESTABLECE ALTERNATIVAS A LAS PENAS PRIVATIVAS 
O RESTRICTIVAS DE LIBERTAD 

 
 
Se modifica el artículo 1 de la ley N° 18.216, que Establece alternativas a las penas 
privativas o restrictivas de libertad, quedando como sigue:  
 

 

“Artículo 1°.- La ejecución de las penas privativas o restrictivas de libertad podrá 
sustituirse por el tribunal que las imponga, por alguna de las siguientes penas: 

    a) Remisión condicional. 

    b) Reclusión parcial. 

    c) Libertad vigilada. 

    d) Libertad vigilada intensiva. 

    e) Expulsión, en el caso señalado en el artículo 34. 

    f) Prestación de servicios en beneficio de la comunidad. 

    No procederá la facultad establecida en el inciso precedente ni la del artículo 
33 de esta ley, tratándose de los autores de los delitos consumados previstos en 
los artículos 141, incisos tercero, cuarto y quinto; 142, 150 A, 150 B, 293, 361, 362, 
363, 365 bis, 366 incisos primero y segundo, 366 bis, 372 bis, 390, 390 bis, 390 ter, 
391 y 411 quáter del Código Penal; o de los delitos o cuasidelitos que se cometan 
empleando alguna de las armas o elementos mencionados en las letras a), b), 
c), d) y e) del artículo 2º y en el artículo 3º de la ley Nº 17.798, salvo en los casos 
en que en la determinación de la pena se hubiere considerado la circunstancia 
primera establecida en el artículo 11 del mismo Código. Tampoco procederá 
respecto de aquellos delitos contra la vida y la integridad física de funcionarios 
de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones y Gendarmería de Chile, o de 
funcionarios de las Fuerzas Armadas y servicios de su dependencia. En estos 
últimos dos supuestos, cuando los delitos se cometan mientras el funcionario 
ejerce funciones de resguardo del orden público, de protección de la 
infraestructura crítica, de resguardo de fronteras y/o funciones de fiscalización. 

    En ningún caso podrá imponerse la pena establecida en la letra f) del inciso 
primero a los condenados por crímenes o simples delitos señalados por las leyes 
números 20.000, 19.366 y 18.403. No se aplicará ninguna de las penas sustitutivas 
contempladas en esta ley a las personas que hubieren sido condenadas con 
anterioridad por alguno de dichos crímenes o simples delitos en virtud de 
sentencia ejecutoriada, hayan cumplido o no efectivamente la condena. 

    Tratándose de los autores de los delitos consumados que la ley califica como 
terroristas, no podrán aplicarse las penas señaladas en el inciso primero ni la del 
artículo 33. 

    Tampoco podrán imponerse las penas establecidas en el inciso primero a los 
condenados por crímenes o simples delitos contemplados en la ley N° 17.798. 

    Tratándose de simples delitos previstos en dicha ley, sólo procederán las 
penas sustitutivas de reclusión parcial y libertad vigilada intensiva. 
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    Tampoco podrá el tribunal aplicar las penas señaladas en el inciso primero a 
los autores del delito consumado previsto en el artículo 436, inciso primero, del 
Código Penal, que hubiesen sido condenados anteriormente por alguno de los 
delitos contemplados en los artículos 433, 436 y 440 del mismo Código. 

    No regirán las prohibiciones dispuestas en los incisos anteriores respecto de 
quienes se les hubiere reconocido la circunstancia atenuante de cooperación 
eficaz, cuando ésta fuere procedente de conformidad con la ley. 

    Para los efectos de esta ley, no se considerarán las condenas por crimen o 
simple delito cumplidas, respectivamente, diez o cinco años antes de la 
comisión del nuevo ilícito. 

    Igualmente, si una misma sentencia impusiere a la persona dos o más penas 
privativas de libertad, se sumará su duración, y el total que así resulte se 
considerará como la pena impuesta a efectos de su eventual sustitución y para 
la aplicación de la pena mixta del artículo 33”. 
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05 | MODIFICACIONES A LEY QUE CREA LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 
 
 
Se suprime en el literal d) del artículo 33 de la ley N° 19.913 que crea la Unidad de 
Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo 
de activos, la frase: ", procedencia de la cooperación eficaz como atenuante", 
quedando como sigue:  
 

 

“Artículo 33.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, serán aplicables 
respecto de los delitos establecidos en los artículos 27 y 28, todas las normas de 
la ley Nº 20.000, sobre tráfico ilícito de estupefacientes y substancias 
psicotrópicas, y las que contenga cualquier otra ley que la sustituya o modifique, 
que se refieran a las siguientes materias: 

    a) Investigación: se comprenden, especialmente, la colaboración de 
organismos del Estado, la facultad del Ministerio Público para efectuar 
actuaciones fuera del territorio nacional o sin previo conocimiento del afectado 
y la cooperación internacional en general; levantamiento del secreto bancario; 
gratuidad de los antecedentes requeridos durante la investigación; 

técnicas especiales de investigación, como la entrega u operación vigilada, la 
utilización de agentes encubiertos e informantes, la interceptación de 
comunicaciones y demás medios técnicos; protección de las personas que 
hayan colaborado con la investigación, incluyendo el resguardo de su identidad 
e imagen, cambio de identidad, secreto de determinadas actuaciones, registros 
o documentos como medida de protección cuando exista riesgo para su 
seguridad, sanciones en caso de infracción, y posibilidad de prestar testimonio 
de manera anticipada; 

    b) Inhabilidades de abogados, sólo cuando la investigación por lavado de 
dinero lo sea en relación a un hecho típico y antijurídico base castigado en las 
leyes Nos 20.000 o 18.314, o en el artículo 10 de la ley Nº 17.798, o en los artículos 
141, 142, 411 bis, 411 ter, 411 quáter y 411 quinquies del Código Penal. 

    c) Medidas cautelares e incautaciones: posibilidad de disponer medidas 
cautelares sin comunicación previa al afectado, objetos susceptibles de 
incautación y comiso y destino de los bienes incautados o del producto de los 
mismos, y 

    d) Juzgamiento y cumplimiento de la sentencia: circunstancias 
modificatorias de la responsabilidad penal, como agravantes especiales, 
improcedencia de la atenuante del artículo 11, Nº 7, del Código Penal; reglas 
sobre consumación del delito y punibilidad de la conspiración; 
improcedencia de la reclusión nocturna y libertad vigilada; sustitución de la 
pena de multa por una privativa de libertad; determinación de la 
reincidencia; procedencia del comiso, alcance de éste y destino de los 
bienes decomisados; extradición en ausencia de reciprocidad o tratado y 
cumplimiento de condena en el país de nacionalidad del condenado”. 
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06 | MODIFICACIONES A LEY SOBRE CONTROL DE ARMAS 

 

Se deroga el artículo 17 C de la ley N° 17.798, sobre Control de Armas. 
  

https://go.vlex.com/vid/471408582/node/17?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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07 | MODIFICACIONES A LEY QUE SANCIONA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

 
 
Se deroga el artículo 22 de la ley N° 20.000. que Sanciona el Tráfico ilícito de 
Estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 
 
 
Se modifica el inciso cuarto del artículo 46, intercalando, en el inciso cuarto del 
artículo 46, entre la expresión "Carabineros de Chile" y la conjunción "y", que le sigue, 
la siguiente frase: ", Gendarmería de Chile, Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante". quedando como sigue:  
 

“Artículo 46.- Los bienes decomisados en conformidad a esta ley serán 
enajenados en subasta pública por la Dirección General del Crédito Prendario, 
la que podrá, además, ordenar su destrucción, por carecer de valor, lo que será 
determinado por el Departamento de Tasaciones de dicha institución. 

    Una vez decretado el comiso de un inmueble que haya sido destinado 
provisionalmente al Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol o a otro organismo público, éste, previa 
autorización de la Dirección de Presupuestos, podrá solicitar al juez de garantía 
que le sea transferido su dominio, con fines de prevención y rehabilitación del 
consumo de drogas o alcohol, sin que proceda en este caso la enajenación en 
pública subasta establecida en el artículo 469 del Código Procesal Penal. 

    El producto de la enajenación de los bienes y valores decomisados y los 
dineros en tal situación, el producto de la enajenación temprana a que se refiere 
el artículo 40 bis, así como los dineros incautados no decomisados y no 
reclamados por sus dueños, ingresarán a un fondo especial del Servicio Nacional 
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, con el 
objetivo de ser utilizados en programas de prevención del consumo de drogas 
y alcohol, tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por la 
drogadicción y alcoholismo. Asimismo, podrá ser utilizado en proyectos, 
estudios e investigaciones, infraestructura y capacitaciones, que permitan 
apoyar directamente el efectivo cumplimiento de la labor del Servicio. Un 
reglamento establecerá la forma de distribución de los fondos, así como los 
mecanismos que garanticen la transparencia de los actos tendientes a su 
traspaso. 

    No obstante lo anterior, parte de dichos recursos podrán ser destinados a las 
unidades del Ministerio Público que cumplan funciones de análisis, 
investigación o persecución del crimen organizado dedicado a la comisión de 
los delitos sancionados en la presente ley, así como también a las unidades de 
Carabineros de Chile, Gendarmería de Chile, Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante y de la Policía de Investigaciones de Chile 
que tengan como objeto la desarticulación de organizaciones criminales 
dedicadas a la perpetración de dichos delitos, en la forma que establezca el 
reglamento señalado en el inciso anterior. 

    Igual aplicación se dará al monto de las multas impuestas en esta ley y al 
precio de la subasta de las especies de que hace mención el artículo 470 del 
Código Procesal Penal. Se exceptúan de esta disposición las armas de fuego y 
demás elementos a que se refiere la ley Nº 17.798, sobre Control de Armas. 
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    El tribunal deberá informar al Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol sobre los bienes que hubieran 
sido declarados en comiso, así como de las multas impuestas en conformidad 
con esta ley, dentro de los quince días hábiles a la fecha en que la sentencia que 
así lo decreta haya quedado ejecutoriada. 

    En lo no contemplado en esta ley, regirán las reglas generales contenidas en 
el Párrafo 2º del Título VIII del Libro Cuarto del Código Procesal Penal. 

    El Fondo a que se refiere este artículo será el continuador del Fondo 
establecido en el artículo 28 de la ley Nº 19.366”. 
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08 | MODIFICACIONES A LA LEY GENERAL DE BANCOS 

 
 
Se intercala en el inciso sexto del artículo 154 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, (Ley General de Bancos) entre el vocablo "cargo" y el punto y aparte, lo siguiente: 
", los que deberán ser entregados en el plazo máximo de cinco días corridos en el 
formato en que éstos sean solicitados, sin perjuicio de establecer contactos de 
emergencia que operen en forma continua para casos urgentes", quedando como 
sigue:  

 

“Artículo 154.- Las operaciones de depósitos y captaciones de cualquier 
naturaleza que reciban los bancos en virtud de la presente ley estarán sujetas a 
secreto bancario y no podrán proporcionarse antecedentes relativos a dichas 
operaciones sino a su titular o a quien haya sido expresamente autorizado por 
él o a la persona que lo represente legalmente, o a quien haya sido autorizado 
por ley a requerir dicha información. El que infringiere la norma anterior será 
sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio. 

    Las demás operaciones quedarán sujetas a reserva y los bancos en virtud de 
la presente ley solamente podrán darlas a conocer a quien demuestre un 
interés legítimo y siempre que no sea previsible que el conocimiento de los 
antecedentes pueda ocasionar un daño patrimonial al cliente, así como a quien 
haya sido autorizado por ley a requerir dicha información. 

    Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a los casos en que la 
Comisión, en virtud de lo establecido en el numeral 35 del artículo 5 de la ley N° 
21.000, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, deba remitir 
antecedentes a la Unidad de Análisis Financiero, pudiendo en dichos casos 
enviarle la información bancaria sujeta a reserva que le fuere necesaria a dicha 
Unidad para evaluar el inicio de uno o más procedimientos administrativos en 
los términos señalados en el Título II de la ley N° 19.913, que crea la Unidad de 
Análisis Financiero. 

    Asimismo, con el objeto de evaluar la situación del banco y sin perjuicio de lo 
señalado en el inciso segundo del presente artículo, éste podrá dar acceso a 
firmas especializadas del detalle de las operaciones que allí se señalan y sus 
antecedentes. Dichas entidades quedarán sometidas a la reserva establecida en 
el precitado inciso y deberán estar aprobadas por la Comisión e inscritas en el 
registro de carácter público que la Comisión abrirá para estos efectos. 

    La justicia ordinaria y la militar, en las causas que estuvieren conociendo, 
podrán ordenar la remisión de aquellos antecedentes relativos a operaciones 
específicas que tengan relación directa con el proceso, sobre los depósitos, 
captaciones u otras operaciones de cualquier naturaleza que hayan efectuado 
quienes tengan carácter de parte o imputado en esas causas u ordenar su 
examen, si fuere necesario. 

    Los fiscales del Ministerio Público, previa autorización del juez de garantía, 
podrán asimismo examinar o pedir que se les remitan los antecedentes 
indicados en el inciso anterior, que se relacionen directamente con las 
investigaciones a su cargo, los que deberán ser entregados en el plazo 
máximo de cinco días corridos en el formato en que éstos sean solicitados, 
sin perjuicio de establecer contactos de emergencia que operen en forma 
continua para casos urgentes. 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=83135&idVersion=2024-09-04
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=83135&idVersion=2024-09-04


 

39 

      

     

Con todo, en las investigaciones seguidas por los delitos establecidos en los 
artículos 27 y 28 de la ley Nº 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero, los 
fiscales del Ministerio Público, con autorización del juez de garantía, otorgada 
por resolución fundada dictada en conformidad con el artículo 236 del Código 
Procesal Penal, podrán requerir la entrega de todos los antecedentes o copias 
de documentos sobre depósitos, captaciones u otras operaciones de cualquier 
naturaleza, de personas, comunidades, entidades o asociaciones de hecho que 
sean objeto de la investigación y que se relacionen con aquélla. 

    En todo caso, los bancos podrán dar a conocer las operaciones señaladas en 
los incisos anteriores en términos globales, no personalizados ni parcializados, 
sólo para fines estadísticos o de información cuando exista un interés público o 
general comprometido, calificado por la Comisión. 

    Salvo lo dispuesto en otras leyes que contemplen procedimientos especiales, 
los antecedentes sujetos a secreto o reserva que se requieran a un banco 
fiscalizado en virtud de lo dispuesto en este artículo deberán ser entregados por 
éste dentro del plazo de diez días hábiles bancarios, contado desde la recepción 
de la solicitud del titular o a quien éste autorice, en el caso del secreto; o bien, 
desde que se encuentren acreditados los requisitos establecidos en el inciso 
segundo de este artículo para efectos de la información sujeta a reserva. Con 
todo, si así lo solicitare el banco requerido, la Comisión podrá prorrogar dicho 
plazo por diez días hábiles bancarios adicionales cuando la naturaleza, 
antigüedad y/o volumen de la información solicitada así lo justificare. 

    La omisión total o parcial en la entrega de dichos antecedentes podrá ser 
sancionada por la Comisión de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 y 
siguientes de la ley N° 21.000, que crea la Comisión para el Mercado Financiero”. 
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09 | MODIFICACIONES A LA LEY QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS DE ADN 
 

 

Se agrega en el artículo 6 un inciso segundo, quedando como sigue:  

 

“Artículo 6º.- Registro de Imputados. El Registro de Imputados contendrá las 
huellas genéticas de quienes hubieren sido imputados de un delito, 
determinadas sobre la base de muestras biológicas obtenidas en conformidad 
con lo dispuesto en el Código Procesal Penal y en el artículo 17 de esta ley. 

    En todo caso, si se tratare de un imputado que se encuentra en situación 
migratoria irregular, a cuyo respecto se haya formalizado investigación por 
un crimen o simple delito, el tribunal podrá disponer, previa solicitud del 
Ministerio Público, la incorporación de su huella genética en el registro de 
imputados del Sistema”. 
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